
La Flo¡estre
municipio

canano

La Floresta, 9 de enero de 2023.

RESOLUCTÓN No 018/2023 Acláll'ttzoz}

VISTO: que por exped¡ente electrónico N' 2023{l -1290-00011 , la Sra. Viviana
GONáLEZ, C. l. 4729165-6, solicita autorizac¡ón para venta de com¡da, artículos de
playa, sillas y conservadoras, en la vereda de su dom¡cil¡o en Costa Azul, calle 25 de
Agosto N.o 332.

CONSIDERANDO:

l) que desde el Mun¡c¡p¡o se impulsa la regularización y ordenam¡ento de la venta en
espac¡os púb¡¡cos

ll) que habiendo sido tratado en este Gobierno Mun¡c¡pal en sesión ordinar¡a número
001/23, de fecha I de enero de 2023, en la cual el Concejo Mun¡c¡pal manifiesta estar de
acuerdo, se hace necesar¡o dictar e¡ correspondiente acto admin¡strativo,

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA RESUELVE:

l) Autor¡zar a la Sra. V¡viana GONZALEZ, C. 1.4729165-6, a ¡nstalar puesto de venta de
com¡da, artículos de playa, sillas y conservadoras, en la vereda de su dom¡c¡l¡o en Costa
Azul, calle 25 de Agosto n.o 332.

E¡ plazo de vigencia de la presente es por 90 días a part¡r de la fecha y por el importe de 6
( se¡s ) U.R. por UBV Se exp¡de el permiso con carácter prov¡sorio y revocable.

ll) Está sujeto a evaluación por parte de la Direccíón de Contralor del Gob¡€rno de
Canélones.

lll) Debs mantener limpió elespac¡o públ¡co, en el cual desarrolla la act¡v¡dad.

lv)Queda bajo responsab¡l¡dad civil y penal del t¡tular cumplir con todas las
Reglamentaciones y Normat¡vas v¡gentes en cuanto a Puesto de Venta en Espacio
Públ¡co.

V) Comuníquese a la Dirección de Contralor - D¡visión Ferias y a la Secretarla de
Desarrollo Local y Descentral¡zación d lntendencia de Canelones.
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